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PROCESO DE ADMISIÓN 2021 

NIVEL INICIAL Y PRIMER GRADO 

 

Señores Padres de Familia: 

Bienvenidos al Colegio Parroquial Niño Jesús de Praga, a continuación describimos el procedimiento 
a seguir en nuestra institución educativa para el Proceso de Admisión 2021.  

I.     EDADES 
Los postulantes a Inicial y Primer Grado de Primaria deben haber cumplido la edad según el año 
al que postulan al 31 de marzo de 2021. 
 

II.   REQUISITOS 
Tomando en cuenta el cronograma establecido en el punto VIII de este documento, los padres 
de familia interesados en una vacante deberán presentar  al enlace respectivo, los documentos 
solicitados previamente escaneados en formato  PDF y debidamente foliados.  
 
Los requisitos para la postulación son los siguientes: 

 

Del postulante: 
 

1. Ficha y /o Formulario del Postulante, proporcionada en recepción.     
2. Copia del DNI del postulante. 
3. Constancia de matrícula del sistema SIAGIE la emite el centro educativo de procedencia) 
4. Libreta de Información (boleta de notas) del  postulante. (Según sea el caso) 
5. Partida de nacimiento original del postulante.  
6. Tarjeta de vacunas del postulante. (anemia) 
7. Partida de bautizo del postulante. 
8. 03  fotografías tamaño carné 

De los padres del Postulante: 

1. Documento de identidad de ambos padres de familia. En caso el postulante tenga 

Apoderado (a) presentar la documentación legal que lo acredite: Poder por Escritura Pública, 

testimonio, documento judicial o extrajudicial. .En caso de viudez, presentar certificado de 

defunción. 

2. Una fotografía actualizado tamaño carné a color de cada uno de los padres pegada en la 

solicitud de participación en el proceso. (formato N° 1).  

3. Carta de presentación en la que la familia del postulante presenta una breve descripción de 
sí misma y es dirigida a Dirección. La carta deberá de tener una extensión máxima de una 
(1) página a espacio simple. Si desea puede adjuntar una fotografía familiar. 

4. Constancia de no adeudo del colegio de origen. 

5. Recibo del pago por derecho de inscripción. 

 



De los casos adicionales: 

1. En caso de exalumnos  que reingresan también deben presentar una constancia de NO 

ADEUDO a la institución; para ello deberán hacer el pago respectivo en tesorería  y el trámite 

demorará tres días hábiles. Asimismo, no pagarán cuota de ingreso. 

2. En caso de tener hermanos matriculados en el colegio, deberán presentar una constancia de 

NO ADEUDO, para ello deberán hacer el pago respectivo en tesorería  y el trámite demorará 

tres días hábiles. 

 

III.  DE LA CARPETA DEL POSTULANTE 

      Los padres de los postulantes que solicitan una vacante en el Colegio Parroquial  “Niño Jesús de 

Praga”, recibirán el enlace respectivo para adquirir y reenviar la carpeta del postulante en la 

institución educativa. Asimismo, dicha carpeta debe estar foliada en el siguiente orden: 

1. Solicitud de participación en el proceso de admisión. (Formato N° 1) 

2. Carta de presentación de la familia  del postulante a la directora de la institución.(Formato 

N° 2). 

3. Ficha Personal del postulante (Formato N° 3) 

4. Copia del recibo de pago por derecho de inscripción efectuado en Tesorería del colegio. 

*Los padres interesados deberán abonar el monto de S/ 150.00 Soles (nivel inicial y 100 

soles (nivel secundaria) por derecho de inscripción (no reembolsable). 

 * Solo se recepcionarán fólders con expedientes completos. 

**Estos documentos pueden ser descargados de http://www.ninojesusdepraga.edu.pe/ 

www.ninojesus depraga.edu.pe  en el link: admisiones. 

 
 Por favor prestar atención al llenado de los documentos e información, Luego de la 
presentación, no se podrá  realizar  su modificación, corrección y/o subsanación. 

IV.     DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO DE ADMISIÓN 2021: 

Nuestro proceso consta de siete etapas consecutivas y eliminatorias, siendo la última de 

carácter extemporáneo. Luego de cada etapa,  el colegio comunicará a las familias si pasaron o 

no a la siguiente etapa para continuar con el proceso correspondiente. 

En cada una de las etapas, las actividades descritas se realizarán con la presencia de ambos 

padres de familia; en casos especiales (viajes de trabajo, salud y fallecimiento) se debe informar 

vía telefónica  explicando los motivos y luego  se  les hará conocer la  respectiva reprogramación. 

 

A.  PRIMERA ETAPA 

Información General e Inscripción 

-Entrega de información suficiente y veraz del proceso de admisión al padre del postulante con 

cargo. 

-Pago por concepto de Derecho de Inscripción, dicho monto no es reembolsable. 

-Adquisición de la carpeta de postulante (vía enlace) 

-Inscripción y recepción del Expediente de Admisión en la misma Institución Educativa de 

acuerdo al cronograma, adjuntando la documentación completa y a cargo de los padres y/o 

apoderado. 

https://drive.google.com/file/d/0B6JM_G9syQhxR2RfMVlEMEVSRTQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/0B6JM_G9syQhxR2RfMVlEMEVSRTQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/0B6JM_G9syQhxX093Qk16a3gweUk/view?usp=sharing


B.  SEGUNDA ETAPA 

Revisión de la documentación requerida por la institución educativa 

 

El colegio desarrollará una revisión exhaustiva de la documentación presentada por el padre de 

familia del (la) postulante, tomando en cuenta: 

-Llenado de la documentación presentada 

-Orden en la presentación de los requisitos 

-Veracidad de la documentación presentada 

C.  TERCERA ETAPA 

Entrevista a padres de los postulantes a cargo del departamento psicopedagógico 

El colegio se comunicará con las familias para indicarles la fecha de su entrevista de acuerdo al 
cronograma que será indicado. 

D.   CUARTA ETAPA  

Entrevistas de los padres con representante de la promotoría y directivos del Colegio 
 
El colegio se comunicará con las familias para indicarles la fecha de su entrevista de acuerdo al 
cronograma que se detalla en el punto VIII. 
 

E.  QUINTA ETAPA 

Entrega de resultados del nivel inicial y 1° de primaria a la institución educativa. 

F.  SEXTA ETAPA 

      Cuota de ingreso al Colegio Parroquial  “Niño Jesús de Praga” 
 
La Cuota de Ingreso al Colegio Niño Jesús de Praga, es un monto que les corresponderá pagar 
a los padres de familia cuyo hijo haya sido admitido al Colegio y la vacante haya sido aceptada, 
es un único pago que los padres de familia abonan de forma previa a la matrícula. La Cuota de 
Ingreso correspondiente a  primer grado de primaria es de S/. 500.00 al igual que los demás 
grados, dicho monto en ningún caso será reembolsable. El plazo de cancelación para hacer 
efectiva la aceptación de la vacante se especifica en el cronograma.  
La cuota de ingreso se debe cancelar según el cronograma propuesto, en caso, que no cumplan 
con dicho plazo,  perderán automáticamente la vacante, sin derecho de reclamo alguno. 
  
NOTA: “En caso que el postulante admitido o alumno sea retirado(a) o trasladado(a) del Colegio 
por cualquier motivo, antes del inicio de clases, no se devolverá la cuota de ingreso”. 

VI.  REGLAS DEL SISTEMA DE OFRECIMIENTO DE VACANTES DEL COLEGIO PARROQUIAL “NIÑO 

JESÚS DE PRAGA”         

1.  El Colegio Niño Jesús de Praga, es un colegio de Educación Básica Regular que se encuentra 
plenamente reconocido y autorizado como tal mediante R.M. 6385 de fecha 23 de Mayo de 
1956 otorga valor oficial a la Escuela a gratuita particular que viene funcionando desde 20 años 
atrás (1936), contando en la actualidad con 84 años de vida institucional. El Colegio atiende en 
los niveles de Inicial- Jardín, Primaria y Secundaria, denominación y actividad educacional que 



se realiza conforme a la ley General de Educación y su reglamento; la ley de Centros Educativos 
Privados y su reglamento.  

  
2. En caso la oferta de las vacantes sea inferior a la demanda, el Colegio aplicará los siguientes 

criterios de priorización para la selección de las familias a admitir: 
a. Contar con hermanos en el colegio, responsabilidad y participación demostrada de  los 

padres de familia en la educación de sus hijos.  
b. Coincidencia declarada o demostrable de la línea axiológica de las familias con la del colegio. 
c. Los resultados son inapelables.  No se concertarán entrevistas con el Comité de Admisión ni 

órgano encargado del proceso* 
 

 
IX.     CRONOGRAMA DEL PROCESO DE ADMISIÓN AL COLEGIO NIÑO JESÚS DE PRAGA  2021 
 
  

 
ETAPAS 

ACTIVIDAD DEL PROCESO DE 
ADMISIÓN  2021 

 
FECHAS 2021 

ETAPA I 
 

Información e inscripciones  al proceso 
 

Del  lunes 3 de agosto al  30 de 
setiembre 

ETAPA II 
 

Revisión de la documentación 
presentada 

Del lunes 5 de octubre al viernes 16  
de octubre 

ETAPA III 
 

Entrevista a padres de los postulantes 
del área psicopedagógica 

 

Del lunes 19 de octubre al viernes 20 
de noviembre 
 

ETAPA IV 
 

Entrevistas familiares  que pasaron la 
etapa anterior con representante de la 

promotoría y directivos  del colegio 
“Niño Jesús de Praga”. 

Del lunes 7 de diciembre al 11 de 
diciembre  

ETAPA  V 
 

Resultados del nivel inicial y 1°de 
primaria 

 
Lunes 14 de diciembre 

ETAPA VI 
 

Pago de la cuota de ingreso 
 

Lunes  15 de febrero 
 

    
 
X.  HORARIO DE ATENCIÓN PARA PAGOS Y RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES 
 
Recepción de expedientes:  
Teléfono 965389359 Sra. Juana Quispe Loaiza (secretaria) 
Horario: lunes a viernes de    8:00 a 13:00    
 
Consultas económicas en Tesorería: 
Teléfono: 963879946  Sra. Milagros Gamarra 
Horario: lunes a viernes de 8:00 a 13:00   
 
Consultas conectividad: 
Teléfono:   940815882          Sr. Jhon Huamaní Guerra 
Horario: lunes a viernes de 8:00 a 13:00   

 

 


